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Gobierno civil. 

Secretaria.—Negociado 1." — Personal. 

Hallándose vacante en esta provincia 
La plaza de peatón-conductor de la cor
respondencia de Ciempozuelos á San Mar
t in de la Vega, retribuido con el haber 
de 250 pesetas anuales, se anuncia en 
este BOLETÍN OFICIAL para que en el tér
mino de 30 dias dirijau los aspirantes sus 
solicitudes al Centro directivo del ramo 
por conducto de mi autoridad, acreditan
do ser licenciados de ejército sin nota a l 
g u n a desfavorable. 

Madrid 16 de Noviembre de 1877 .= 
E l Gobernador, A. Conde de Heredia-
Spínola. ' 

Diputación provincial. 

Sesión de 2 de Noviembre de 1877. 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR GOBERNADOR. 

Señores que asistieron: i 
Aguado González.—Diaz Falcon.— 

Esteban Muñoz.—Foronda.—García Mo
reno.—Gómez Checa.—Gómez Parreño.— 
Larroca.—Liñan.—Martínez Aparicio.— 
Martin Murga.—Morcillo.— Muchada.— 
Ortiz de Zarate.—Peñaflorida(Marqués 
de) .— Pozo Egozquc.— Prast —Revuel
t a . — Rojas. — Salto y Huclves. — San 
Martiu.—Sánchez Merino.—Torre Villa-
nueva.—Parrella (Secretario).—Guillen 
(Secretario).— Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las tros de la tarde, 
se leyó y fué aprobada el acta de la an te 
rior. 

El Sr. Gobernador declaró abierto el 
primer período semestraldel preseute año, 
y dio gracias á los Sres. Diputados por 
el celo de que habían dado pruebas hasta 
la fecha, ofreciendo su cooperación en to
do aquello que se relacione con el buen 
servicio. 

El Sr. Conde de la Romera dio las 
gracias al Sr. Gobernador por sus bené
volas frases, ofreciendo en nombre do la 
Diputación continuar con actividad y ce
lo en el desempaño de sus funciones, pro
curando el cumplimiento de la ley en to
das sus partes. 

Se leyó la siguiente Memoria que en 
cumplimiento del ar t . 43 de la Ley pro
vincial presentan el Presidente y secre
tarios de la Corporación, expresando los 
asuntos de que debe ocuparse en el perío
do que da principio en esta focha, con no
ticia de los negocios pendientes y estado 
de hi3 cuentas, foudos y administración 
provincial,' acordándose se imprimiera y 
repartiera entre los Sres. Diputados. 

A LA DIPUTACIÓN* PROVLXCIAL. 

El Presidente y Secretarios de la Di
putación cumplen con el deber que les 

impone el art . 43 de la Ley provincial vi
dente presentando á la Corporación una 
Memoria expresiva de los asuntos de que 
aquella haya de ocuparse en el período 
semestral que empieza hoy, cou noticia 
de I03 negocios pendientes y estado de las 
cuentas, fondos y administración pro
vincial. 

Los que suscriben pasan á enumerar 
con la debida separación, y siguiendo el 
ót den ñjado en el citado art. 43, los asun
tos de que la Corporación ha de ocupar
se en el próximo período. 

El primero que desde luego roolama 
más imperiosamente un estudio prolijo y 
detenido es la liquidación del presupues
to de 187G-77, su ampliación hasta el 31 
de Diciembre próximo y la subsiguiente 
formación del adicional. 

Conocida es de todos los Sres. Dipu
tados la importancia de los presupuestos: 
base de toda administración y reflejo fiel 
del estado en que se halla la provincia, 
es, sin género alguno de duda, el asunto 
más grave y de trascendencia, cuyo co
nocimiento y resolución confiere la Ley 
al cuerpo provincial. El presupuesto adi
cional, cuya formación es precepto legal, 
tiene por objeto enlazar las consecuen
cias de un período administrativo con el 
siguiente, debiendo remitirse al Ministc-
rio de la Gobernación en todo el mes de 
Febrero, con arreglo al art . 78. disposi
ción 2. ' ; pero antes debe practicarse el 
saldo de todas las cuentas y la liquidación 
anteriormente expresada, que debo ser
vir de base forzosa al mismo. 

Al propio tiempo que estos trabajos, 
deben emprenderse los preliminares que 
han de preceder á la formación del presu
puesto ordinario para el año económico 
de 1878-79, que una vez discutido y vo- ¡ 
tado debo de remitirse al Ministerio de 
la Gobernación para el 20 do Abril, de 
couformidad á lo prevenido eu el art . 78, 
disposición 2 . a de la ley, así como tam
bién el examen de las cuentas correspon
dientes al ejercicio de 1876-77, que en 
virtud de lo prevenido en la misma han 
de pasar al Tribunal de las del Reino 
para su censura y definitivo fallo. 

Uno de los ramos que constituyen la 
Administración provincial es el de la Be
neficencia, que por las condiciones espe
ciales de esta provincia os muy impor
tante, y sus servicios absorben una parte 
considerable del presupuesto de gastos. 

Varios son los expedientes relativos 
á la misma que se hallan hoy en tramita
ción, y de cuyo despacho debe ocuparse 
la Corporación. 

Figuran entre ellos el relativo al abo
no de estancias de dementes de otras pro
vincias, sobre lo que se ha pedido al Ex-
celentísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción haga entender á estas la obligación 
en que se hallan de satisfacerlas, y de 
hacerse cargo de los dementes respecti
vos. 

La reclamación hocha repetidas veces 
al Ayuntamiento de la capital, respec
to de la liquidación y abono de las su
mas que por derecho de consumo y sobre 
los teatros corresponden á los esta

blecimientos benéficos de la provincia. 
El incoado o u motivo de haberse do-

clarado la nulidad de la venta hecha por 
el Estado de los dos quintos de la dehe
sa de Zacatena, deuotniuadosCasa Blan
ca y Cañada Lobosa, con respecto al que 
existe una reclamación de mejoras intro
ducidas por la compradora, que asciende 
á una cantidad respetable. 

El de la testamentaría de D. Francis
co Tordesillas, que so halla pendiente de 
que por el Júzga lo de primera instancia 
se dé posesión á la Diputao ou de la casa 
calle de Colon, núm. 8, y proced ;r á su 
venta conforme á la voluntad del tes ta
dor; la de D. Hilario Victoria, que con
siste en dos casas sitas en la plaza de 
Herradores, núm. 4, y eu la callo de San 
Vicente, nüm. 65, cuya venta está anun
ciada para los dias o y o Sel próximo 
Noviembre; la del Sr. Marqués de Fonte 
lias, cuya herencia está en liquidación, 
y correspondiente adjudicación; y la de 
la Sra. Doña Vicenta Bonilla, 0 . Isidoro 
Anaya y Martin y D. .Miguel Fernandez 
del Castillo que se encuentran en igual 
caso. 

Hiy alomas pendientes do despa
cho los que se refieren á las memorias 
de D. José Antonio San Román, de Doña 
Juana Alonso del Monte, el legado de 
Doña Dolores Font mellas á los estable
cimientos del Hospital provincial, Hospi
cio é Inclusa, y el crédito contra la casa 
y estados del Conde de Altamira. 

Por lo que se refiero á los ramos de 
Fomento, excúsalo pareceá los que sus 
criben, pues está en la conciencia de to
dos los Sres. Diputados, encarecer su im-
portauciay los resultados que su desar
rollo ha producido y producirá, t an toá los 
pueblos de la provincia como á la capital. 

Los caminos vecinales, que eu virtud 
de sus facultades y á pesar de los escasos 
medios de que su estado económico le 
permite dispouer, vienen construyéndose 
desde hace muchos años, y cou mayor 
impulso desde el de 1873; de los que hoy 
se hallan eu construcción los de Torres 
á enlazar con la carretera do Loeches, 
de Rozas á Cadalso, de San Martin de la 
Vega á Pinto, de Belmente á Villarojo de 
Salvanés, de Morata á Perales, de Valle-
cas á enlazar con la carretera de Vicálva-
roj terminados los proyectos de los de Cam
po Real á Orusco, de Pezuela de las Torres 
á Santorcaz, de Algete á la 'carretera de 
Irun, de Colmenar de Oreja á Villarrubia 
de Santiago, de Navalagamella á Valde-
morillo, de Torrelaguna á Lozoyuela y 
de El Álamo al puente de Guadarrama, y 
en estudio y proyecto los de Boadilla del 
Monte á la carretera de Extremadura, de 
Corpa á Villalvüla, de Rozas a l a provin
cia de Avila, de Getafe á la carretera de 
Andalucía, de Getafe á Leganés, del Ho
yo de Manzanares á Torrelodones,de San
tos do la Humosa á Meco, de Cenicien
t a s á Cadalso y de Villaconejos á la Cruz 
del Cuarto; la cooperación y auxilio 
los fondos provinciales para lo relati
vo á la enseñanza, obras para la couduc-
cion de aguas, construcción de fuentes, 
cañerías, exposiciones y demás obje

tos de ínteres, son también asuntos quo 
á la par que facilitan las comunicaciones, 
contribuyen al desarrollo de las t r a n s a c 
ciones mercantiles, á la cultura y bienes
tar de los pueblos, reclaman la atención 
de I03 Sres. Diputados para ol próximo 
período semestral. 

Otros dos proyectos do importancia 
notoria, que también se refieren á F o 
mento, so hallan pendientes de t r ami t a 
ción: es uno la terminación de la reforma 
del Hospital provincial, construyendo uno 
nuevo para enfermedades comunes; el 
otro es el de construir también un nue
vo hospital para las dolencias especia
les que se asisten en el de San Juan de 
Dios, y que habrá de sustituir á este. E l 
celo, la inteligencia y laboriosidad de los 
dignos individuos que componen las Co
misiones especiales encargadas de lo que 
se refiere á estos dos asuntos, son firme 
garantía del resultado provechoso que de 
sus trabajos ha de obtener la Corporación 
provincial. 

Correspondientes á Gobernación se 
hallan tamoien pendientes de acuerdo el 
expediente iucoado con motivo de una 
proposición presentada por varios seño-
ñores Diputados y aprobada, para crear 
una Caja do Depósitos de capitales mu
nicipales; la petición del Ayuntamiento 
de Bustarviejo, que solicita algún auxilio 
de los fondos provinciales para remediar 
los perjuicios sufridos por un fuerte pe 
drisco que destruyó las cosechas de aquel 
término; y resolver, previa celebración de 
vista pública, couforme á lo acordado en 
26 del pasado Octubre, el recurso de al
zada interpuesto contra el Ayuntamiento 
de Madriu por la Asociación de propie
tarios. 

Estos son los asuntos que por su i m 
portancia merecen especial mención y 
fian de ser resueltos por la Corporación 
en las sesiones cuya inauguración empie
za hoy. 

Los datos formados por la Contaduría, 
y que se acompañan á esta Memoria, 
demuestran la situación de los presupues
tos de 1876 á 77 y 1877 á 78; lo recauda
do y satisfecho desde que se constituyó 
la Diputación actual, y el Debe y Haber 
de la provincia en el dia de la fecha. 

El resultado de todas esas operacio
nes pone de manifiesto bien elocuente
mente lo que en poco tiempo ha mejora
do el estado económico, como lo prueba 
que lo ingresado en caja por todos con
ceptos asciende, según el estado núrn. 2 , 
á 2.596.681 pesetas 57 céntimos, y lo sa
tisfecho á2.498.073T>2; habiendo llegado 
á couseguir que todos los servicios de la 
Beneficencia, que se pagaban con bas
tante retraso, como lo evideucia descu
biertos do años anteriores, se verifique 
desde el presupuesto vigente con tal pun
tualidad, que puede llamarse al contado, 
dándose el caso que adeudando la Dipu
tación, como lo demuestra el estado núme
ro 3, 1.420.957 pesetas 3. céntimos, es 
acreedora por 2.526 99540, apareciendo 

saldo á su favor de 1.106.043 pesetas 
7 céntimos. 

Los descubiertos de los Ayuutamien-
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tos de la provincia ascienden á 1.048.807 
pesetas 19 céntimos, y debido á las enér
gicas gestiones practicadas contra los 
mismos, ha hecho que en poco tiempo in
grese en la caja de fondos provincia
les la suma de 490.115*41, de la que 
135.80140 corresponde al primer trimes
t re del presupuesto en ejercicio, quedando 
sólo pendiente 48.935 pesetas 8 cénti
mos, no ascendiendo á mavor suma por 
que en cierto modo se les La obligado á 
atender con preferencia á débitos de años 
anteriores. 

Continuando el sistema emprendido 
se conseguirá, á medida que vaya esta
bleciéndose el orden y concierto en la 
Administración municipal, normalizar esa 
clase de ingresos. 

Para formar una idea de la preferen
cia que se da á las obligaciones de la Be
neficencia no hay más que fijarse en las 
partidas que á la misma conciernen, y 
resulta del estado núm. 1.°, que habiendo 
sido sus ingresos propios de 451.063 pe
setas 65 céntimos, los gastos se han ele
vado á 2.6(33.887-98, habiendo abonado 
la diferencia de 2.212.824 pesetas 33 cén
timos, ó sean 8.841.297 rs . 32 céntimos, 
los fondos provinciales. La cuantía de 
esta suma obliga á estudiar muy deteni
damente esa parte de la Administración 
susceptible de grandes reformas, que sim
plificando los servicios produzcan con
siderable economía para la provincia. 

Los Establecimientos poseían cuan
tiosos bienes, que en virtud de la Ley de 
desamortización fuerou enajenados por 
el Estado, y aunque en su equivalencia 

debió haber expedido inscripciones in
transferibles de la renta del 3 por 100, lo 
ha hecho en tan escaso número, que su 
importe no llegará á la mitad de lo que 
aquellos han debido producir en venta . 

También él .\v untamiento de esta ca
pital y Beneficencia general deben ser 
deudores de sumas considerables por d i 
ferentes conceptos, como lo prueba los 
muchos documentos que existen en el 

\Archivo y oficinas; y sieodo ambos asun
tos de tan ta importancia, se ha conferido 
la comisión al Oficial de Secretaría Don 
Juan Manuel Diez, para que trabajando 
á horas extraordinarias reúna todos los 
antecedentes que existan referentes al 
particular y practique las debidas liqui
daciones, de cuyo resultado se dará cuen
ta á la Corporación. 

Del empréstito Dreyffus se ha satis
fecho por los plazos vencidos en 15 de 
Enero y 15 de Julio del corriente año la 
considerable cantidad de 443.812 pesetas 
60 céntimos, debido al sistema estableci
da en los pagos, que facilita, sin desaten
der otras obligaciones de carácter prefe
rente, cumplir tan sagrado compromiso, 
y al propio tiempo pone á cubierto de la 
venta los títulos dados en garantía. 

La Administración económica de esta 
provincia era deudora á la Diputación 
de 325.331 pesetas 75 céntimos por re
cargos provinciales sobre las contribucio
nes directas, suprimido impuesto de con
sumos y quinta parte para imprevi.-tos 
de los años de 1850 á 1869 á 70. Los es
fuerzos y reclamaciones hechas repetidas 
veces para hacer efectiva deuda tan an

t igua no habían tenido resultado, y de
bido á gestiones eficaces, enérgicas y 
personales del Ordenador general de pa-

;os, se ha conseguido su cobro, facilitan-
Jo con esto saldar los <lébitos de 1874-75 
que estaban eu condiciones de ello y 
atender á la mayor parte de 1876 á 77. 

También se han recogido 21 inscrip
ciones procedentes.de bienes en i a Ho ru
ña, cuyo domicilio y pago de intereses 
atrasados so ha conseguido sean satisfe
chos en la Dirección general de la Deuda, 
evitándose con esto los gastos iuhereu-

uiin nueva delega-non en la indica
da provincia; 2 de los de Ciudad-Real, 
cou más 21.385 pesetas 45 céuts. que ha 
hecho efectivas el Sr. Secretario de la 
Corporaciou, de cuyo ingreso tuvo cono
cimiento la Diputación; se han converti
do en títulos de la deuda amortizable del 
2 por 100 los cupones de semestres ante
riores poruña cantidad de 524.694*17 pe
setas; se ha entregado por el Sr. Presi
dente de la Real Capilla de San Isidro la 
cantidad de 186.000 rs. nominales en tí-
tulosdela deuda, y 1.158 pesetas 50 cén
timos en efectivo á que ascendió la liqui
dación do lo que procedente de las me
morias fundadas por Doña María Ana 
Josefa de Cárdenas estaba en descubierto 
para con la Beneficencia provincial, y , 
por último, se han puesto en tramitación 
todos los expedientes que podían propor
cionar recursos á la provincia; no siendo 
aventurado asegurar que antes de termi
nar el año podrán saldarse ó por lo me
nos reducirse considerablemente los cré
ditos que existen contra la Corporaciou. 

La reforma introducida en la Admi
nistración del BOLETÍN OFICIAL ha dado 
por resultado que los Ayuntamientos abo
nen la suscricion y que la tirada diaria 
del número haya disminuido en cerca de 
un 30 por 100, viniendo como es consi
guiente á aumentar los productos con 
unas 7.000 pesetas, contando el menor 
gasto de papel, t irada y derechos de t im
bre, cantidad relativamente importante 
cuando arrendado el servicio costaba 
10.000 pesetas. 

En resumen, la situación económica 
de la provincia ha mejorado considera -
blemente, y no está lejano el desead o 
dia en que, para houra y gloria de la 
Corporación, la nivelación de sus presu
puestos sea una verdad práctica, que 
pueda satisfacer todas sus deudas, a ten
der á los servicios que sean de su compe
tencia con el desahogo y exactitud del 
que dispone de recursos suficientes para 
ello, y por último, emprender reformas 
útiles y provechosas para sus adminis
trados. 

Toca á su fin este sucinto t rabaio: 
antes (l-1 o m i n a r l o , sea permitido á l o s 
que suscriben hacer votos porque del 
nuevo período semestral obtenga la pro
vincia los beneficios que son de esperar, 
dada la ilustración y celo reconocido de 
todos y cada uno de los dignísimos indi
viduos que componen la Diputación pro
vincial. 

Madrid 2 de Noviembre de 1877 .=E l 
Presidente, El Conde de la R o m e r a . = E l 
Diputado Secretario, E . Pa r re l l a .=El 
Diputado Secretario, Ricardo Guillen. 
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D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . C O N T A D U R Í A . 

1 

E S T A D O demostrativo de los presupuestos de la provincia de 1876-77 y 1877-78 en el dia de la fecha. 

Rentas y censos de la provincia. 
Donativos, legados y limosnas... 
Repartimiento provincial 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Otros ingresos 
Resultas de presupuestos anteriores 

PRESUPUESTO DE 1876-77. 

INGRESOS. 

CRÉDITOS 

a u t o r i z a d o s . 

TESETAS. 

RECAUDADO. 

PESETAS. 

30.784*30' 30.413*95 

2.91<.».441'9S 2.683.348*53 
Í » 

1.050.963*62 406.584*49 
500 3.936<62 

1.884.347*03 381.103*01 

Administración provincial 
Servicios generales 
Obras públicasdecarúcterobligatori^ 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia— 
Corrección pública... 
Imprevistos 
Fundación y construcción de nuevos' 

establecimientos 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos.. 
Resultas por adición de ejercicios cer 

rados 

5.886.036*93 3.505.387*23 

DIFERENCIA. EN 

PRESUPUESTO DE 1877-78. 

INGRESOS. 

C R É D I T O S 
MENOS. M Á S . M«-NOS. a u t o r i z a d o s . RECAUDADO. M Á S . MENOS. 

PESETAS. PESETAS. 

_ 
PESETAS. PESETAS. PESETAS. PESETAS. 

» 370*35 3l.0lS<70 10.000 » 21.018*70 
S • W's » » » 
D 236.093*45 2.894.940*31 841.046*62 » 2.053.894*09 
) » » D s 

» 644.379*13 472.295*12 44.479*16 » 427.815*96 
3.436*62 • 250 177*40 i 72'60 

» , 1.503.263*39 1 • 1 » 

3.436*62 2.3S4.106*32 3.398.504*13 895.702*78 » 2.502.801*35 

D I F E R E N C I A EN 

* , , 0 - , - r v o R Fl Presidente, Romera .=El Contador interino, Francisco Augústin y Dávila. 
Madrid 31 de Octubre de 1 8 7 7 . = v . a. r r 
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D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E MADRID. NUMERO 2 . O O N T A D O R Í A . 

ESTADO demostrativo de las operaciones realizadas por la Depositarla de fondos provinciales desde 21 de Marzo de 1877 en que se constituyo la ac
tual Diputación, hasta el día de la fecha. 

1NG BESOS. 

Existencia en 20 de Marzo de 1877 
Recaudado por rentas y censos 
Repartimiento provincial 
Beneficencia . . . 
Otros ingresos 
Resultas de presupuestos anteriores 

P R E S U P U E S T O DE 

IS76 á 1877 

Pese tas . 

13.816*25 
7.773".I5 

1.084.82748 
24S.94S43 

3.647*25 
355.782*27 

1.714.795*04 

1877 á 1878 

Pese tas . 

10.000 
841.046*22 
44.479*16 

177*40 
» 

895.702'78 

T O T A L . 

Poseías . 

13.816*25 
17.773*95 

I . ! ) 2 : . . S T : M I 
293.427-2H 

3.824*65 
355 .7V2-J7 

2.610.497-82 

GASTOS. 

Satisfecho por Administración provincial. 
Servicios generales 
Cargas. 
Instrucción pública... 
Beneficencia 
Corrección pública.. 
Imprevistos 
Carreteras 
Obras d iversas . . . . . . 
Otros gastos 
Resultas por adición. 

... . . . . . . . . . . 

Existencia en caja en este dia. . . 

TOTAL. 

PRESUPUESTO DE 

1S76 á 1 S 7 7 

Pese tas . • 

86.388*75 
38.605*55 

263.938*97 
11.074*10 

985.713'86 
» . . 

.889<43¡ 

.199*60 

.355*77 

.966'46 

1S77 á 1S78 

Pese t a s . 

T O T A L . 

Pese tas . 

5. 
19. 

104. 
20. 

131. 

1.667.582*55 
47.212- l'.t 

1.714.749,50 

64 
11 

180. 
. 3. 
199 

1 
18 
26 
23 

860*70 
375 
468*52 
916*60 
,535*46 

» 
.831 
.559*29 
.367*84 
572*56 
» 

151.249*45 
49.980*55 

444.397*49 
1 L'190'70 

.485.253-32 

7.291*06 
38.443*72 

130.567*44 
43.923*33 

131.966-46 

830.490*97 
65.211*81 

895.702*78 

2.498.073*52 
112.424*30 

2.610.497*82 

Madrid 31 de Octubre de 1877. = E l Contador interino, Francisco Augustin y Dávi la .=El Presidente, Romera. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L C E M A D R I D . NUMERO 3 . C O N T A D U R Í A . 

BALANCE practicado en 3 1 de Octubre de 1877 para conocer la situación económica de la Corporación en dicho dia. 

D E B E . H A B E R . 

Administración provincial. 
Servicios generales 
Cargas . 
Instrucción pública... . 
Beneficencia {a) 
Cárceles 
Imprevistos 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos. 
Resultas por adición— 

Saldo á favor de la provincia. 

A P R E S U P U E S T O DE A P R E S U P U E S T O DE 

TOTAL. 

Pese tas . 

Existencia en Caja en este dia ; 

V 

POR P R E S U P U E S T O DE 

T O T A L . 

Pese t a s . 

1S76 i 1877 1 

Pese t a s . 

1877 á 1778 

Pese tas 

TOTAL. 

Pese tas . 

Existencia en Caja en este dia ; 

V 

1876 á 1877 

Pese tas . 

1877 á 1878 

Pese tas . 

T O T A L . 

Pese t a s . 

270*50 

70.500 

883.370*78 
125.000 

» 

15 713*71 

» 
90.000 

• 

31.250 
• 
i 
» 

270*50 
1 

160 500 

883.370*78 
156.250 

» 

45.713*71 

Existencia en Caja en este dia ; 

V 

47.212*49 
500 

236.093*45 
684.933*99 

» 
1 551.008*49 

65.211*81 

48.935*08 
4.491*09 

» 
» 

112.424*30 
500 

285.028*53' 
689.422*08 

1.551.008*49 

900 
173.947*04 

» 
• 

900 
173.947*04 

11.299.702*03 121.250 1.420.952*03 
1.217.431*37 

2.519.745*42 118 637<9S 2.638.383*40 

(a) De las 833.370 pesetas 73 céntimos que aparece en descubierto en Beneficencia, sólo corresponden 75.369*27 al presupuesto de 1876-77 que no se satisfacieron á su tiempo por estar 
pendientes de aprobación dos transferencias de crédito por el mayor gasto en el capitulo de Botica del Hospital provincial y en el de Víveres del Hospicio y Colegio de Desamparados y e l 
resto, osean 803 001*51, pertenecen á resultas de años anteriores. 

Las diferencias que se advierten entre algunas de las cantidades consignadas en el estado número 1 y que debieran ser igual á las de este, ó sea la pendiente de recaudación, consiste en 
el aumento de algunos ingresos y en las bajas de otros. 

Madrid 31 de Octubre de 1877.=YY B.°^=El Presi l e n t \ Romera.=E1 Contador interino, Francisco Augustin y Dávila. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Autorizar al Sr. Presidente de la Cor-

Eoración para que desigue tres señores 
'iputados que formen parto de la J u n 

ta de reforma de la cárcel de mujeres de 
Madrid. 

(Quedar enterada de haberle sido ad
mitida la dimisión del cargo de Secreta
rio de la Junta provincial de Agricultura, 
Industria y Comercio á D. Eduardo Abe
la por Real orden de 25 de Octubre, y 
nombrado en su lugar á D. Fermín Ortiz 
Caña vate. 

Acto continuo se dio lectura del a r 
ticulo 33 de la Ley provincial, que deter
mina que la Diputación fijará en esta 
sesión el número de las que ha de celebrar 

^ eu el período, y el Sr. Murga propuso que 
' se celebraran 20 y estas se verificaran 

los viernes á las tres de la tarde 
El Sr. Ortiz de Zarate pidió que se 

leyera la Real orden de 26 de Mayo de 
1871 referente á este asunto. 

Leida que fue* por un Sr. Secretario, 
ol Sr. Larroca dijo que siendo muchos y 
graves los asuntos de que había de tra
tarse, debían celebrarse 50 sesiones. 

Puesta á votación la propuesta del se
ñor Murga y pedida la uomiual,fué apro
bada por 22 señores que dijerou sí contra 
4 que dijeron no, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí. 

Aguado.—Diaz.—Esteban Muñoz.— 
Foronda.—García Moreno.—Gómez Che
ca.—Gómez Parreño.—Liñan. — Martí
nez Aparicio.—Martin Murga.—Morci
llo.—Muchada. — Peñaflorida (Marqués 
de).—Pozo.—Prast —Rovuelta. — Salto 
y Huelves.—Sánchez Merino. — La Tor
re.—Parrella (Secretario).—Guilldn (Se
cretario.)—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no. 

Larroca.—Ortiz de Zarate.—Rojas y 
González.—San Martin. 

Seguidamente, y en vista de la urgen
cia del asunto, se leyó uua propuesta de 
la Comi.-ion provincial relativa á la ad
ministración de los quintos Casa Blauca 
y Cañada Lobosa que en la dehesa de 
Zacatena, Ciudad-Real, posee la Benefi
cencia provincial de Madrid, y de confor

midad ron la misma so acordó: 1.° Apro
bar el pliego de coudicioues bajo las cua
les la Diputación da en a.-rendamiento 
dichos quintos: 2.° Abrir un concurso pa
ra este arrendamiento por término de 
ocho dias, á contar desde el siguiente al 
de la publicación del anuncio y del plie
go en la Gaceta y BOLF.TIN OFICIAL res
pectivamente, para que los concurrentes 
presenten sus proposiciones en pliego cer
rado en esta Secretaría: 3.° Que el dia 
del vencimiento del plazo, en acto públi
co, presidido por el Excmo. Sr. Presiden
te ó la persona en que se digne delegar, 
acompañado del Secretario de la Corpo
ración y del Oficial del Negociado, se pro
ceda á la apertura de pliegos y adjudica
ción provisional del remate, dándose 
cuenta á la Corporación para la aproba
ción definitiva; que para procurar la ma
yor concurrencia, se anuncie el concurso 
también en Ciudad-Real y en Daimiel; y 
5.° Que en cumplimiento de lo acordado 
se nombre delegado de la Corporación 
para relevar al actual administrador de 
los quiutos, al Oficial de la Contaduría 
D. Eduardo García Herreros. 

Y no habiendo más asuntos de qué 

t ra tar , se levantó la ses ión .=El Presiden
te , El Conde de la Romera=Los Diputa
dos Secretarios, E . de Parrel la .=Rieardo 
Guillen. 

E n cumplimiento de lo dispuesto por 
la Excma. Diputación provincial, se saca 
por segunda vez á pública licitación el 
suministro de pan para el consumo del 
Hospicio de esta Corte, hasta tanto que 
la citada Corporación acuerde la nueva 
subasta; debiendo tener lugar esta licita
ción el dia 21 del actual en la Dirección 
del Hospital de San Juan de Dios, á las 
cinco de su tarde, ante la Junta de seño
res Directores é Interventores de los E s 
tablecimientos de la Beneficencia provin
cial; no admitiéndose proposiciones que 
no estén ajustadas al modelo que estará 
d-3 manifiesto en la Contaduría del mis
mo, y reservándose dicha Junta el dere
cho de no aceptar ninguna proposición 
si el precio no le conviniese. 

Madrid 16 de Noviembre de 1877. 



Martes 20 de Noviembre de 1877. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 26 del mes de Noviembre de 1877, que se publica en este periódico oficial con 10 
dios de anticipación al vencimiento, con arreglo i lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto ¿«20 de Julio de 1877; debiendo tos Sres. Alcaldes fijar esta relación i 
las puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. 

D. Mariano Canencia .(Oteruelo... 
Nicolás Martin .Chapinería. 

Eusebio Pedraza .Robledo 

Epifanio Julián •• Barajas. 
v ii 

Vicente Sejournant 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica. 

TÉRMINO. PROCEDENCIA 

Torrejon de Velasco. 

Santiago Sejournant 
Faustino Ruiz Pedrezuela. 
Julián Chichón 

Victorio Rico Chapinería. 
Lorenzo Teran 

Oteruelo... 
Chapinería 

Robledo . . . 

Barajas. . . . 

Torrejon.. 

Clero. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

Pedrezuela. 
I 

Victorio Rico 
Benito Arias Valcárcel. 
Carlos Stuard 

1 
Madrid. 

Chapinería. 

Corpa 
Majadahonda — 

30*50 
8 483 

12*55 
1014 50 
188*70 
202*19 

02'53 
187*50 
40 
53'75 
16*05 
3*50 
4*11 
4*40 
3*50 
7-75 
7*85 
5«35 

39 
150 
100 

11*50 

Madrid 16 de Noviembre de 1877 .=El Jefe económico, José María González. 

- •, J i AI/1//7C nhliafLrianes vencen el dia 27 del mes de Noviembre de 1877, que se publica en este periódico oficial con 10 
R r / ^ 3 ^ *<™d° *** m m m m * ^ ~ * 

las puertas de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas, cents. 

D. Marcelino Ahijon 

ti. 
•i 

It 

............ Daganzo... 
Valdemorillo 

ii 

•i 
•i 
ti 
•i 
N 
ii 

1 " 

' Ajalvir 
Valdemorillo 

ii 
Navas del Re y 

1 

Clero, 
•i 
ii 
M 
n 
ii 

Propios, 
ti 

75*50 
8V63 
87'02 
37*fi3 

105*25 
9 

800*10 
800'70 

1 

Madrid 17 de Noviembre de 1877.=E1 Jefe económico, José María González. 
• 

Ayuntaniicutos. 

E l Álamo. 
No habiendo habido Imitadores en el 

dia de hoy á la subasta de los pastos de 
invierno de la Dehesa boyal de esta villa 
para su disfrute con ganado lanar, se ha 
señalado para su nuevo remate el dia 18 
del corriente mes, a las doce de su maña
na, en estas casas consistoriales, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en laSecretaría de este Ayunta
miento. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

EL Álamo 11 de Noviembre de 1877.= 
Por enfermedad del Alcalde, el Regidor 
1.°, Paulino Rufo. 

P r o v i d e n c i a s 
IWFMWS PhiMiftA I N S T A N C I A 

Congreso. 

Por providencia del Sr. Juez del dis
trito del Congreso de esta capital, refren
dada por el Escribauo que suscribe, y 
dictada en ciertos autos ejecutivos, se ha 
suspendido la subasta anunciada para el 
dia 11) del corriente, y se ha designado 
el dia 23 del actual, á la una de su tarde; 
la cual consiste en varios muebles y 
efectos, tasados en 3.230 pesetas; so ad

vierte que para tomar parte en ella se 
han de consignar sobre la mesa del Juz
gado previamente 1.500 pesetas. 

Madri 1 17 de Noviembre de 1877 .= 
El actuario, Fernandez Viso. 93 

Hospicio. 

En virtud de provideucia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito del Hos
picio do esta capital, se cita, llama y 
emplaza por medio del presente edicto á 
todas las personas que se creyeson con 
derecho para oponerse á la liberación do 
una carga quo posa sobro la casa núme
ro 10 moderno y 21 antiguo de la calle 
de los Tres Peces, y es á saber: una obli
gación constituida por D. Francisco Bru
na, relativa á devolver, siempre que se 
le reclamase, las alhaj i s , ropas y efectos 
pertenecientes á la testamentaría de su 
mujer Doña María García Escobet, así 
como también á cumplir lo dispuesto por 
la misma en su fundación, según escritu
ra otorgada en 28 do Diciembre de 1780 
ante el Escribano D. Juan Répide; y se 
les previeue quo si en el término de 30 
d iasno se presentan ante este Juzgado 
en la forma que exige la ley, se decreta
rá la liberación y les parara el perjuicio 
quo haya lugar. 

Madrid 12 de Noviembre de 1877 .= 
El Escribano, Marrodan. 88 

A virtud de provideucia dictada por 
el Sr. Juez de primera iustaucia del dis
trito del Hospicio de esta capital, dicta
da eu exhorto del Juzgado de primera 
instancia del distrito del Este de Puerto-

Príncipe, se cita y llama por término de 
nueve dias á Doña Elena Caballero, here
dera de Doña Francisca, cuyo actual do
micilio se ignora, para que comparezca 
en dicho Juzgado, sito en el piso princi
pal del Palacio de Justicia, para la prác
tica de una diligencia. 

Madrid 9 de Noviembre do 1 8 7 7 . = E s 
copia .=E1 Escribauo, Justo Navarro. 

Universidad. 
D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 

instanciadel distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por el preseute se anuncia la venta 
en pública subasta de un capital de cen
so de 234.315 rs. con réditos al 3 por 100, 
impuesto sobre las casas que en esta 
Corto y su calle de San Vicente Baja, 
números 72 y 74, posee el Sr. Condo de 
Superunda: cuyo capital de censo ha si
do adjudicado á Doña Araceli Meana y 
del Conde por lacantidad de 117.157 rea
les 50 cents. Para su romate se ha seña
lado el dia 15 de Diciembre próximo, á la 
una de su tardo, en la audiencia de este 
Juzgado, quo se halla en el piso principal 
del ex-convento de las Salesas, en cuyo 
acto no se admitiráu posturas inferiores 
á la referida cantidad de 117.157 reales 
50 cents. 

Madrid 16 de Noviembre de 1877.= 
V.°B.°=Rubio y Cadona.=Por maudado 
de su señoría, Juan Sor iano ( 90 

JUZGAOOS MUNICIPALES 

AIunxanareH el Reul 
De orden del Sr. Juez de primera ins

tancia de este partido, para pago de cos
tas causadas en el mismo en causa segui
da coutra Juana González, de esta vecin
dad, se arrienda en pública subasta el 
linar denomiuado los Linares, do labor, 
regadío, propiedad de la misma, bajo el 
tipo de 50 pesetas anuales y demás con
diciones que se estipularán en el acto del 
remate, quo tendrá efecto el dia 24 del 
actual, á las doce do su mañana, en el 
local del Ayuntamiento de esta villa d e 
signado al efecto. 

Lo quo se auuncia llamando licita
dores. 

Manzanares el Real 12 de Noviembre 
de 1877 .=El Juez municipal, Pedro Cor
regidor. 

Aiiuiicios. 

PÉRDIDA. 

El dia 7 del actual se extraviaron dos 
bueyes do la pertenencia de Manuel Rica 
y Rico, vecino de lllescas, provincia d e 
Toledo. 

La persona en cuyo poder se hallen 
puede dar aviso al citado Mauucl Rico. 

96 

MADRID: IS77.—Oficina laográfica del Hospicio. 


